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SOLICITUD DE CREDITO PERSONAL
Fecha:      
	Nombre de Proveedor
	     


Producto que Deseo

	Crédito en Establecimientos
	Crédito Libre Disponibilidad

	Compras                                                   FORMCHECKBOX 

Motos                                                        FORMCHECKBOX 

Autoconstrucción                                      FORMCHECKBOX 

Muebles                                                    FORMCHECKBOX 

	Libre disponibilidad                                                       FORMCHECKBOX 

Garantía Liquida                                                           FORMCHECKBOX 

Otros                                                                             FORMCHECKBOX 



I. Mis Datos Personales

	Apellido Paterno
	Apellido Materno
	Nombres

	     
	     
	     

	Tipo de Doc:      
	N° Doc Ident:      
	N° de RUC:      
	Fecha Nacimiento:      
	Sexo: M  FORMCHECKBOX 
     F  FORMCHECKBOX 


	Nacionalidad: 
	Estudios: Secundaria  FORMCHECKBOX 
  Universitaria  FORMCHECKBOX 
 

                Técnica       FORMCHECKBOX 
   Post Grado   FORMCHECKBOX 

	Nivel alcanzado: Incompleto  FORMCHECKBOX 
     Egresado  FORMCHECKBOX 
     Titulado  FORMCHECKBOX 

Grado académico: 

	Dirección: Av.  FORMCHECKBOX 
 Calle  FORMCHECKBOX 
  Jr.  FORMCHECKBOX 
 Psje  FORMCHECKBOX 

N° 
	Distrito:      
	Provincia:      
	Departamento:      
	Teléfono / Anexo:      

	Correo Electrónico:       
	Situación de Vivienda: Propia  FORMCHECKBOX 
 Alquilada  FORMCHECKBOX 
 Familiar  FORMCHECKBOX 

	Monto Alquiler US$:       

	Tiempo Residencia:       años       meses
	Estado Civil: Soltero   FORMCHECKBOX 
    Casado      FORMCHECKBOX 
 

                     Viudo     FORMCHECKBOX 
    Divorciado  FORMCHECKBOX 

	N° de Dependientes / Especificar:      

	Dirección para envío de correspondencia


	Domicilio  FORMCHECKBOX 
 Trabajo  FORMCHECKBOX 




Información sobre mi trabajo

	Situación Laboral: Dependiente     FORMCHECKBOX 
 

                              Independiente  FORMCHECKBOX 

	Profesión / Ocupación:      
	Empresa:      

	Giro o actividad de la Empresa:      
	N° RUC:      
	Antigüedad de la Empresa:      

	Dirección: Av.  FORMCHECKBOX 
 Calle  FORMCHECKBOX 
  Jr.  FORMCHECKBOX 
 Psje  FORMCHECKBOX 

N°      
	Distrito:      
	Provincia:      
	Departamento:      
	Teléfono / Anexo:      

	Cargo Actual:      
	Antigüedad Laboral:       años        meses
	Ingreso Neto Mensual US$:      

	Centro de Trabajo Anterior:      
	Antigüedad:       años        meses


Datos de mi Cónyuge

	Apellido Paterno
	Apellido Materno
	Nombres

	     
	     
	     

	Tipo de Doc:      
	N° Doc Ident:      
	N° de RUC:      
	Fecha Nacimiento      
	Sexo: M   FORMCHECKBOX 
 F  FORMCHECKBOX 


	Nacionalidad:      
	Estudios: Secundaria  FORMCHECKBOX 
 Universitaria FORMCHECKBOX 
 

                Técnica  FORMCHECKBOX 
 Post Grado  FORMCHECKBOX 

	Nivel alcanzado: Incompleto  FORMCHECKBOX 
 Egresado  FORMCHECKBOX 
 Titulado  FORMCHECKBOX 

                           Grado académico:      

	Dirección: Av.  FORMCHECKBOX 
 Calle  FORMCHECKBOX 
  Jr.  FORMCHECKBOX 
 Psje  FORMCHECKBOX 

N°      
	Distrito:      
	Provincia:      
	Departamento:      
	Teléfono / Anexo:


	Situación Laboral: Dependiente     FORMCHECKBOX 

                              Independiente  FORMCHECKBOX 

	Profesión / Ocupación:      
	Empresa:      

	Giro o actividad de la Empresa:      
	N° RUC:      
	Antigüedad de la Empresa:      

	Cargo Actual:      
	Antigüedad Laboral:       años        meses
	Ingreso Neto Mensual US$:      

	Centro de Trabajo Anterior:      
	Antigüedad:       años        meses


Mis Referencias Personales

	Apellidos y Nombres
	Teléfono 1 (no celular)
	Teléfono 2 (no celular)
	Vínculo

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     


Vínculos con el Personal de la Financiera ¿Mantiene vínculo de consaguinidad y/o afinidad con algún director o empleado?

	Apellido y nombre de la persona vinculada
	Vínculo

	     
	     

	     
	     





Mis Propiedades y Obligaciones

	Información de Propiedades Tipo:   (1) Inmuebles  FORMCHECKBOX 
      (2) Vehículos  FORMCHECKBOX 
     (3) Acciones (cotización en Bolsa)  FORMCHECKBOX 


	Tipo
	Especificaciones
	Valor Comercial
	Dirección o Marca / Modelo / Año / Placa
	En Hipoteca o Prenda
	Cuota Mensual
	N° Cuotas por Pagar

	     
	     
	US$      
	     
	 FORMCHECKBOX 
 Si           FORMCHECKBOX 
No
	US$      
	     

	     
	     
	US$      
	     
	 FORMCHECKBOX 
 Si           FORMCHECKBOX 
No
	US$      
	     


Referencias Bancarias: Ahorros y Cuentas Corrientes
  Datos Crediticios Tipo: (1) Tarjeta Crédito (2) Préstamo Personal (3) Línea de Crédito

	Banco
	Tipo de Cuenta
	N° de Cuenta
	
	Tipo
	Banca Institución
	Plazo (meses)
	Saldo pendiente
	Cuota Mensual

	     
	Ahorros  FORMCHECKBOX 
 Cta Cte  FORMCHECKBOX 

	     
	
	     
	     
	     
	US$      
	US$      

	     
	Ahorros  FORMCHECKBOX 
 Cta Cte  FORMCHECKBOX 

	     
	
	     
	     
	     
	US$      
	US$      


II. Detalle del Producto que deseo 

	Moneda: S/.     FORMCHECKBOX 
  

               US$   FORMCHECKBOX 

	Importe / Línea:      
	Plazo:      
	Plazo de Gracia:     
	Cuotas al Año:  12  FORMCHECKBOX 

                          14  FORMCHECKBOX 
 
	Día de Pago:   3  FORMCHECKBOX 

                      18  FORMCHECKBOX 


	En caso de Automotor marca – modelo/Hipotecario:      
	Valor del Bien:      
	Cuota Inicial:      

	Seguro de Desgravamen  (*)  
	A (Titular)                          FORMCHECKBOX 
         Mayor de 70 años de edad    FORMCHECKBOX 

B (Cónyuge)                      FORMCHECKBOX 
         Mayor de 70  años de edad   FORMCHECKBOX 

C (Fiador)                          FORMCHECKBOX 
         Mayor de 70  años de edad    FORMCHECKBOX 

D (Cónyuge del fiador)      FORMCHECKBOX 
         Mayor de 70  años de edad    FORMCHECKBOX 



* Se aplicará en base al No. de intervinientes del crédito, los clientes con edades  mayores de 70 años deben de llenar DPS (declaración personal de salud)

III. Tipo de Crédito / Datos de la Venta

	Producto
	Moneda
	Cuota Inicial
	Descuento
	Monto a Financiar
	N° Cuotas
	Primer Vencimiento
	Importe Cuota

	     
	MN
	ME
	     
	     
	     
	     
	  
	  
	    
	     

	Cód. Cía.
	Cód. Artículo
	Descripción
	Cantidad
	Precio

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     


IV.  Datos del Fiador

	Apellido Paterno
	Apellido Materno
	Nombres

	     
	     
	     


	Tipo Doc. Id.
	     
	Domicilio
	     
     

	Número
	     
	
	

	Fecha Nacimiento
	     
	
	


	Urbanización
	     
	Provincia
	     
	Distrito
	     

	Apellidos y Nombres del Cónyuge
	     
     
	Tipo Doc. Id.
	     

	
	
	Número
	     

	
	
	Fecha Nacimiento
	     


V. Aprobación del Crédito Directo
	Número de operación
	     
	Fecha
	     
	Número Factura / Boleta
	     
	Fecha
	     


VI. Aprobación del Crédito Directo
	Nos sometemos a la competencia de los jueces y tribunales de:      


Declaro que toda la información consignada en el presente formulario tiene carácter de Declaración Jurada, de acuerdo al Art. 179 de la Ley General del Sistema Financiero (Ley 26702) sujetándome a las penas respectivas en caso que la presente información sea falsa.

Solicitud de Seguros Optativos

A. Deseo tomar el siguiente seguro durante el periodo del crédito otorgado: 
	[image: image1.png]Seguro Muerte Accidental
	Seguro de Emergencia

	Prima bruta Mensual: S/. 4.76 (incluyen gastos e impuestos) ó US$ 1.55 (incluyen gastos e impuestos).  La prima correspondiente a este seguro será pagada al inicio del crédito, el cálculo de la prima se realiza de la siguiente manera: Monto de la Prima por el número de meses de vigencia del crédito desembolsado.
Número mínimo de meses de cobertura: Doce (12).

Número máximo de meses de cobertura: de acuerdo a la vigencia del crédito
Suma Asegurada: S/. 20,000.00 ó US$ 6,500

Las primas y la suma asegurada a aplicar dependen de la moneda del crédito desembolsado. 
Edad máxima de ingreso: 74 años, 11 meses, 29 días.

Edad máx. de permanencia :  75 años, 11 meses, 29 días                           
	Tasa bruta mensual 0.2084% (incluyen gastos e impuestos) aplicada sobre el monto inicial del crédito desembolsado, la prima correspondiente a este seguro será pagada al inicio del crédito. La tasa se aplicará sobre el monto inicial del crédito desembolsado por el número de meses de vigencia del crédito desembolsado hasta el máximo de la suma asegurada  

Cobertura saldo deudor más capital pagado (SD+CP)          

Suma Asegurada Máxima hasta S/. 40,000.00 o su equivalente en dólares americanos.
Edad máxima de ingreso: 74 años, 11 meses, 29 días.

Edad máx. de permanencia :  75 años, 11 meses, 29 días                           

	
Firma del Solicitante
	
Firma del Solicitante


B. Beneficiarios del Seguro  Muerte Accidental:
Indicar los datos completos de los Beneficiarios de los seguros que se obtienen a través del Crédito. En caso de no designarse beneficiarios, éstos serán sus herederos legales.

	N°
	Tipo de documento de identidad
	N° de documento de identidad
	Apellido Paterno
	Apellido Materno
	Nombres
	Fecha de Nacimiento
	Teléfono
	%

	1
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	
	


Domicilio de los Beneficiarios: 

	N°
	Departamento
	Provincia
	Distrito
	Dirección (Av./Calle/Jr./Mz./Etapa/Sector/Int./Lote/Dpto.)

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	


C. Nota: 

1. La Compañía de Seguros es responsable frente a LA FINANCIERA y/o Asegurado de la cobertura contratada, y de todos los errores u omisiones en que incurra LA FINANCIERA con motivo de la comercialización de la(s) póliza(s) de seguro(s).

2. La información aquí proporcionada se encuentra a título parcial e informativo.      Prevalecen las condiciones de las pólizas Soles Nro 2009-000001, 2009-000003 y  Dólares Nro 2009-000002, 2009-000004 que obra en poder de LA FINANCIERA  y que el Cliente declara conocer y aceptar.

3. El Asegurado tiene derecho a solicitar copia de la póliza del seguro de grupo o colectivo a la Compañía, la cual deberá ser entregada en un plazo máximo de quince (15) días calendario desde la recepción de la solicitud presentada por el Asegurado.

4. Las comunicaciones cursadas por el Asegurado a LA FINANCIERA, por aspectos relacionados con el contrato de seguros, tienen el mismo efecto que si se hubieren dirigido a la Compañía. Asimismo, los pagos efectuados por el Asegurado a LA FINANCIERA, se consideran abonados a la Compañía.

5. Para cualquier información, consulta o reclamo; por favor dirigirse a las Oficinas de ACE Seguros, ubicadas en Calle Amador Merino Reyna N° 267 – Of 402, San Isidro, Lima – Perú. Si lo prefiere, también puede llamar al siguiente teléfono: 417-5000 opción 3.

6. El cliente o asegurados podrán encontrar mayor información sobre las coberturas, exclusiones y condiciones en el Certificado de Seguro que se le entrega al momento de la solicitud del crédito. Asimismo las condiciones antes referidas se informan al cliente mediante la hoja de resumen informativo que se le entrega junto con el contrato de crédito.

Cláusula de Protección

 “En caso EL CLIENTE hubiera accedido al presente formato de contrato a través de la web o de cualquier otro medio electrónico que LA FINANCIERA hubiera puesto a su disposición, desde ya manifiesta que en el supuesto que existiera alguna discrepancia entre el presente documento impreso y el archivo electrónico del cual se tomó, prevalecerá la versión registrada en los medios electrónicos de LA FINANCIERA.
    ____________________                   ____________________                   ______________________ 

        Firma del Cliente

        Firma del Cónyuge                  Funcionario de Créditos                   









                         (Firma y sello)

CONTRATO DE CRÉDITO PERSONAL 

Conste por el presente documento el Contrato de Crédito Personal que celebran de una parte CREDISCOTIA FINANCIERA S.A. (en adelante LA FINANCIERA) con RUC N0  20255993225,  debidamente representada por los apoderados que suscriben el presente contrato y de la otra parte EL CLIENTE cuyas generales de ley se indican en LA SOLICITUD, que forma parte integrante del presente contrato (LA SOLICITUD), con la intervención del FIADOR, cuyas generales de ley se indican en LA SOLICITUD. El presente contrato se rige por los términos y condiciones siguientes:

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO

A solicitud de EL CLIENTE, LA FINANCIERA ha acordado otorgarle un crédito, cuya modalidad, importe, plazo, intereses, comisiones y gastos se detallan en la Hoja Resumen, que debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente contrato (LA HOJA RESUMEN).

El desembolso del crédito podrá realizarse en una cuenta corriente especial que para dicho efecto mantendrá EL CLIENTE en LA FINANCIERA, en cuyo caso EL CLIENTE autoriza a LA FINANCIERA a proceder al cargo en dicha cuenta de las cuotas de amortización respectiva y/o demás cargos que deriven de la operación a la que se contrae mediante el presente contrato. En caso de producirse un evento de incumplimiento, EL CLIENTE declara que la autorización que otorga es irrevocable y se obliga a mantener fondos suficientes en la cuenta a los efectos de cubrir en la oportunidad de cada vencimiento, los cargos respectivos pudiendo LA FINANCIERA cargar dicho costo en cualesquiera de las cuentas de EL CLIENTE en LA FINANCIERA, sobregirándolas si fuera el caso.

En caso el crédito esté destinado a la adquisición de bienes puestos a la venta por el proveedor indicado en LA SOLICITUD (EL PROVEEDOR), el precio total de los bienes deducida la cuota inicial que hubiera pagado EL CLIENTE, será desembolsado directamente por LA FINANCIERA a dicho PROVEEDOR en nombre y por cuenta de EL CLIENTE. Por su parte EL CLIENTE se compromete a cancelar el crédito otorgado por LA FINANCIERA.

SEGUNDA: PAGO DEL CREDITO

Forma de pago del crédito

El crédito otorgado será cancelado mediante cuotas mensuales, que incluyen el interés compensatorio, comisio​nes, gastos, seguros y tributos que LA FINANCIERA aplique para este tipo de operaciones según lo señalado en la HOJA RESUMEN, en el plazo indicado en un cronograma de pagos del crédito (EL CRONOGRAMA), que será computado a partir del desembolso del crédito.

EL CLIENTE deberá efectuar el pago de las referidas cuotas, en efectivo, en la misma moneda del crédito; los días del mes señalados en EL CRONOGRAMA, y en caso resultar feriado no laborable, el inmediato día útil anterior a éste, por los importes que LA FINANCIERA indique conforme al CRONOGRAMA.

Lugar de Pago del Crédito

El pago de las cuotas  deberá efectuarse obligatoriamente en la red de Agencias o en los establecimientos autorizados por LA FINANCIERA.

Moneda de Pago del Crédito

El pago de todas las cuotas deberá realizarse en la moneda señalada en LA HOJA RESUMEN. no obstante, si éste es realizado en moneda distinta LA FINANCIERA realizará la conversión según el tipo de cambio vigente en LA FINANCIERA en la fecha de la operación.

Emisión de Título Valor

En respaldo de sus obligaciones frente a LA FINANCIERA, EL CLIENTE ha entregado a este último un pagaré emitido de forma incompleta habiendo obtenido de LA FINANCIERA una copia del mencionado titulo valor así como un documento con instrucciones para su llenado. Frente al incumplimiento de las obligaciones a cargo de EL CLIENTE, LA FINANCIERA queda facultada a completar el pagaré antes indicado, por el monto que resulte de las obligaciones vencidas y no vencidas que EL CLIENTE mantenga frente a LA FINANCIERA, incluidos los intereses compensatorios y moratorios producto del financiamiento, cualquiera sea la moneda en que hubiera sido pactada. EL CLIENTE renuncia expresamente a su derecho a incluir en el mencionado pagaré una cláusula que limite su transferencia, reconociendo el derecho de LA FINANCIERA a negociar libremente el referido titulo valor. EL CLIENTE declara que LA FINANCIERA ha puesto en su conocimiento los mecanismos de protección que la ley permite para la emisión o aceptación de títulos valores incompletos.

Intereses y Comisiones que se aplican al Pago del Crédito

Las partes convienen en que la tasa de interés, comisiones y gastos aplicables al presente crédito son las que constan en LA HOJA RESUMEN, las cuales son las que tiene vigente LA FINANCIERA para este tipo de operaciones según su tarifario, el mismo que se encuentra a disposición de EL CLIENTE para su información en las oficinas, agencias y sucursales de LA FINANCIERA,. y que éste declara conocer y aceptar. Los intereses y comisiones convenidos para este tipo de créditos se devengarán a partir de la fecha de suscripción del presente contrato.

Las partes acuerdan que cuando las condiciones del mercado así lo ameriten y sin necesidad de intervención, autorización previa o confirmación posterior por parte de EL CLIENTE, LA FINANCIERA realizará:

(i)
La modificación y/o establecimiento de nuevas tasas de interés, comisiones y gastos aplicables, según corresponda. Dichas modificaciones entrarán en vigencia a los quince (15) días calendarios de comunicadas a EL CLIENTE mediante los mecanismos de comunicación establecidos en la presente cláusula.
(u)
La modificación de cualesquiera de las condiciones del crédito diferentes a tasas de interés, comisiones y gastos. Dichas modificaciones entrarán en vigencia a los treinta (30) días calendarios de comunicadas a EL CLIENTE mediante los mecanismos de comunicación establecidos en la presente cláusula.

Las partes acuerdan que se utilizarán como mecanismos de comunicación la publicación en cualquiera de los medios de comunicación que LA FINANCIERA tenga a su disposición, dándose preferencia a los avisos escritos al domicilio de EL CLIENTE y/o comunicados en televisión y/o radio y/o periódicos, y/o mensajes por medios electrónicos y/o avisos en sus locales y/o página web y/u otros medios que LA FINANCIERA cuente a su disposición. En dichas comunicaciones se indicarán de manera expresa que si EL CLIENTE no se encuentra conforme con la modificación podrá dar por concluido el presente contrato. No será exigible la comunicación previa, cuando la modificación sea favorable para EL CLIENTE.

 EL CLIENTE que no este conforme con las modificaciones notificadas deberá manifestarlo por escrito dentro de los 5 días calendario de recibida la comunicación y/o tomado conocimiento de la misma resolviendo el presente contrato sin perjuicio de que cancele los importes adeudados.

Los importes correspondientes a las cuotas del crédito otorgado que no sean cancelados por EL CLIENTE en las oportunidades convenidas, devengarán por todo el tiempo que demore su pago, además de los intereses compensatorios, comisiones y gastos antes indicados, intereses moratorios de acuerdo a LA HOJA RESUMEN. El citado interés moratorio será exigible sin necesidad de que EL CLIENTE sea requerido al pago, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1333° del Código Civil.

Compensación

EL CLIENTE autoriza a LA FINANCIERA hacer suya cualquier suma de dinero, bien o valor en general que por cualquier concepto le hubiese depositado o entregado aquel para aplicarlo al pago de sus deudas en caso exista algún incumplimiento de pago de las mismas.

Imputación de los pagos que efectúe EL CLIENTE

Cualquier pago que efectúe EL CLIENTE se aplicará primero a los gastos, luego a los intereses y finalmente al capital salvo que LA FINANCIERA fije un orden de imputación distinto.

Pagos Anticipados

EL CLIENTE podrá realizar pagos anticipados de sus cuotas por vencer, en cuyo caso los pagos se aplicarán de la siguiente forma.

a)
EL CLIENTE deberá encontrase al día en sus pagos.

b)
El monto mínimo para el pago anticipado será de una cuota y deberá ser por un número exacto de cuotas.

c)
Al efectuar pagos anticipados, EL CLIENTE podrá optar excluyentemente por la reducción en el monto de las cuotas o por la reducción en el plazo pactado del crédito.

d)
Al aceptar pagos anticipados, LA FINANCIERA procederá al desagio de intereses correspondientes  y podrá cobrar a EL CLIENTE una comisión de gestión por el re-procesamiento, generación y envío de un nuevo cronograma de pagos, de acuerdo con lo señalado en LA HOJA RESUMEN.
Cancelación Anticipada del Crédito

EL CLIENTE podrá cancelar anticipadamente el total de su crédito. Dicha cancelación anticipada estará sujeta a la reducción de intereses compensatorios que correspondan.

Información Periódica

Las partes acuerdan que LA FINANCIERA le remitirá semestralmente a EL CLIENTE un estado de situación del préstamo a fin de que este último se encuentre debidamente informado de la situación del crédito materia del presente contrato.

TERCERA: CAUSALES DE INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL

Se consideran causales de incumplimiento contractual las siguientes:
a)   Si EL CLIENTE deja de pagar una o más cuotas en los plazos establecidos.

b)
Si se produjera cualesquiera de los supuestos contemplados en el art. 175 de la Ley 26702 sobre los bienes objeto de adquisición mediante el presente crédito.

c)
Si EL FIADOR es sometido a un proceso concursal o si es declarado en insolvencia,

d) Si EL CLIENTE o EL FIADOR incumpliera cualesquiera de las obligaciones asumidas con LA FINANCIERA, incluyendo las derivadas del presente contrato.

e) Si LA FINANCIERA verificase la falsedad de las informaciones brindadas por EL CLIENTE para la obtención del crédito.

De verificarse cualesquiera de las causales de incumplimiento antes indicadas, LA FINANCIERA podrá optar por dar por vencidos todos los plazos de la obligaciones de EL CLIENTE y en consecuencia solicitar el pago inmediato de las mismas, o en su defecto, resolver el contrato de conformidad con lo establecido en el art. 1430° deI Código Civil y exigir el pago total del crédito insoluto, previa deducción de las cuotas pagadas. En ambos casos el importe de las obligaciones vencidas e insolutas incluirá los intereses compensatorios y moratorios señalados en LA HOJA RESUMEN.

CUARTA: DACION EN PAGO

En caso de verificarse los supuestos indicados e la cláusula precedente, EL CLIENTE se obliga a entregarlos bienes objeto de financiamiento a LA FINANCIERA en calidad de dación en pago, con el fin de cancelar y/o amortizar la deuda impagada.

LA FINANCIERA acepta la dación en pago comprometiéndose a contratar los servicios especializados de un tercero a fin de tasar dichos bienes de acuerdo a su estado y las condiciones del mercado, el costo de la tasación será de cuenta de EL CLIENTE. Si el valor del bien según la tasación antes indicada cubriese íntegramente la deuda impaga LA FINANCIERA procederá a cancelar la obligación. No obstante, en caso el valor fuese menor o insuficiente, LA FINANCIERA se reserva el derecho de cobrar la diferencia.
EL CLIENTE autoriza que cualquier persona que se encuentre en su domicilio entregue los bienes a LA FINANCIERA o a un tercero designado por este, con la sola comprobación de la ocurrencia de cualesquiera de los supuestos señalados en la cláusula cuarta.
QUINTA: DECLARACIONES

5.1
EL CLIENTE declara que el crédito que recibe de LA FINANCIERA será necesariamente utilizado en beneficio de la sociedad conyugal de ser el caso.



5.2
EL CLIENTE declara conocer que si el crédito concedido se destinó a financiar la compra de bienes o servicios a un PROVEEDOR, LA FINANCIERA no asume ninguna responsabilidad por la calidad, cantidad y otras características de las mercaderías o servicios que se venden y/o pres​ten en EL PROVEEDOR elegido por EL CLIENTE incluido el servicio de garantía y post-venta de acuerdo a lo indicado en LA SOLICITUD. LA FINANCIERA tampoco se responsabiliza por el tiempo, ni efectiva entrega, ni por la negativa de devolución o cambio de lo bienes y/o servicios adquiridos, ni por ningún incumplimiento en que dicho PROVEEDOR pudiera incurrir frente a EL CLIENTE. Para estos efectos deberá entenderse directa y exclusivamente con EL PROVEEDOR, sin responsabilidad para LA FINANCIERA. Estas situaciones no alteran, modifican ni suspenden las obligaciones de pago que EL CLIENTE asume frente a LA FINANCIERA en virtud del presente contrato 

5.3
EL CLIENTE declara aceptar la totalidad de los términos y condiciones del presente contrato y de haber leído, suscri​to y recibido el presente documento y LA HOJA RESUMEN al momento de la suscripción de los mismos.

SÉXTA: FIANZA

lntervienen en el presente contrato EL FIADOR y en su caso, su cónyuge (en adelante, según corresponda EL/LOS FIADORES) cuyas generales de ley aparecen en LA SOLICITUD, con el objeto de responder solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones asumidas por EL CLIENTE en virtud del otorgamiento del crédito personal a que se refiere el presente contrato, o que se deriven de éste, de conformidad con el artículo  1183°  y siguientes del Código Civil.

EL/LOS FIADORES deja/n expresa constancia que su fianza es de plazo indeterminado, además de solidaria, es indi​visible e ilimitada, o sea que cubre capital, intereses compensatorios y moratorios, tributos de haberlos, comisiones, gastos y cualquier otra deuda u obligación directa e indirecta, existente o futura de cargo de EL CLIENTE.
EL/LOS FIADORES se obliga/n a intervenir corro tales en las prórrogas o refinanciaciones que LA FINANCIERA pudiera otorgar a EL CLIENTE, dejando expresa constancia que aún cuando no intervenga en dichas operaciones de crédito, queda entendido que está en la voluntad de las partes que EL/LOS FIADORES y EL CLIENTE habrán de responder como una sola persona frente a LA FINANCIERA hasta la total cancelación de las obligaciones derivadas del crédito personal antes mencionado, o que se deriven de ellas sin reserva, ni limitación alguna, hayan intervenido o no en las  mencionadas prórrogas o refinanciaciones.

Sin perjuicio de lo anterior, EL/LOS FIADORES se obliga/n a suscribir como avalista/s el  pagaré incompleto señalado en el presente contrato.

EL/LOS FIADORES autorizan a LA FINANCIERA para que en caso de incumplimiento pueda retener y/o aplicar a la amortización y/o cancelación de lo adeudado, todos los saldos acreedores que pudieran existir en las cuentas que mantenga/n en LA FINANCIERA, así como todo valor en custodia que tenga o pudiera llegar a tener en LA FINANCIERA, para cubrir el importe adeudado, sin necesidad de previo aviso.

SEPTIMA: CESIÓN

Si LA FINANCIERA decidiese ceder los derechos que se derivan del presente contrato incluidas las garantías, la comunicación fehaciente de esta cesión podrá ser realizada indistintamente por LA FINANCIERA o por el cesionario en cualquier momento, incluso en el momento mismo en que el cesionario exija a EL CLIENTE el pago de las cuotas que conforman el crédito.

OCTAVA:  DOMICILIO 
Las partes fijan como sus domicilios los que aparecen consignados en LA SOLICITUD. Cualquier modificación en la dirección consignada por EL CLIENTE deberá ser comunicada a LA FINANCIERA por escrito, requisito sin el cual se tendrán por bien notificadas las comunicaciones dirigidas a la dirección anterior.




NOVENA: ACTUALIZACION DE DATOS

Todos los datos de EL CLIENTE que este consigne en LA SOLICITUD se consideran como vigentes y en tal sentido sustituirán y/o actualizarán los datos que a la fecha mantengan registrados en LA FINANCIERA, de ser el caso. Las posteriores actualizaciones de los datos de EL CLIENTE podrán ser efectuados mediante comunicación escrita dirigida a LA FINANCIERA a través los mecanismos que LA FINANCIERA ponga a su disposición.

DECIMA: JURISDICCION Y COMPETENCIA

Las partes se someten a la jurisdicción y competencia de los jueces y tribunales del domicilio de las partes indicados en LA SOLICITUD.. Las comunicaciones y demás notificaciones que con ocasión del presente contrato deban cursarse las partes entre sí deberán dirigirse al domicilio indicado en LA SOLICITUD.

DECIMA PRIMERA: SEGURO DE DESGRAVAMEN
Las partes acuerdan que LA FINANCIERA queda autorizada para contratar y mantener un seguro de vida que cubra el riesgo de incumplimiento en el pago de las obligaciones de EL CLIENTE por causa de muerte natural o muerte accidental de cualquiera de los intervinientes del crédito o invalidez total y permanente  por accidente o enfermedad de cualquiera de los intervinientes del crédito, hasta por la cobertura máxima que LA FINANCIERA convenga con una Compañía de Seguros a su satisfacción y que consta en la HOJA RESUMEN, por cuenta y costo de EL CLIENTE, sin asumir responsabilidad alguna si no pudiese contratar o mantener vigente dicha póliza. 

EL CLIENTE o los asegurados autorizan a la Compañía de Seguros contratada por LA FINANCIERA, en caso de fallecimiento a acceder a la historia clínica en el momento que lo requiera. En caso de incumplimiento a lo indicado en la presente cláusula, EL CLIENTE o los asegurados perderá todo tipo de derecho de indemnización.  
En caso LA FINANCIERA acepte una póliza de vida endosada, que brinde cobertura y plazo similares o mayores a la ofrecida por LA FINANCIERA, EL CLIENTE y lo asegurados se compromete a mantener vigente dicha póliza hasta que cumpla con pagar el integro de las obligaciones asumidas con LA FINANCIERA. En defecto a lo antes indicado, EL CLIENTE y los asegurados autoriza a LA FINANCIERA, de forma irrevocable a efectuar el pago correspondiente a las primas de dicha póliza y a cargar la totalidad de tales pagos en cualquier cuenta(s) vigente(s) que mantenga EL CLIENTE y/o su cónyuge en LA FINANCIERA. LA FINANCIERA se reserva el derecho de aceptar el endoso, previo pago de los gastos y/o comisiones que por el estudio y administración de pólizas de terceros pudiera establecer LA FINANCIERA en su TARIFARIO vigente.

EL CLIENTE y los asegurados declaran haber recibido previamente toda la información referente al seguro detallado en los numerales precedentes, incluyendo el nombre de la Compañía de Seguros, los riesgos cubiertos, monto de la prima, exclusiones y el plazo para realizar los reclamos. Asimismo, declara haber  recibido conforme el Certificado de Seguros correspondiente. 
EL CLIENTE declara conocer y aceptar que en caso incurra en incumplimiento de pago de cualquiera de sus cuotas del Crédito otorgado por LA FINANCIERA, a partir del 5to día calendario de atraso posterior a la fecha de vencimiento de la cuota correspondiente, se procederá a aplicar cargos adicionales por concepto de Comisión de Administración de Reactivación del Seguro, con el fin que EL CLIENTE pueda gozar nuevamente de la cobertura ofrecida por la Compañía de Seguros contratada  a través del crédito. Los cargos por dicha comisión serán aplicados por LA FINANCIERA  en base a lo señalado en la HOJA RESUMEN, la  cual EL CLIENTE declara conocer y aceptar.
DECIMA SEGUNDA: DECLARACION JURADA DE SEGUROS 
“Declaro que al momento de firmar la presente solicitud, todos los Asegurados se encuentran en buen estado de salud y cumplen con el límite de edad de ingreso al Seguro señalado en el anexo del contrato, según corresponda al tipo de seguro contratado. Declaro que las respuestas dadas y anotadas son verídicas y completas, y que es de mi conocimiento que cualquier omisión, simulación o falsedad, anula de hecho el contrato de seguro y en consecuencia, toda obligación de la Compañía de Seguros contratada , de acuerdo al Articulo 376 del Código de Comercio. Declaro conocer y estar de acuerdo con todos y cada uno de los términos de la póliza, aceptando que el costo del seguro incluye derecho de emisión”.

Condiciones Generales

1. Los firmantes declaramos expresamente haber recibido la información detallada sobre la aplicación de los cargos por primas de seguros y/o comisiones a los que el trámite de la presente solicitud de Crédito pudieran dar lugar y que son de nuestro exclusivo cargo por lo que autorizamos desde ya, a LA FINANCIERA, en forma irrevocable, a debitar con cargo al Crédito o a cargar en cualquier otra Cuenta Corriente que mantengamos en LA FINANCIERA, los importes pertinentes necesarios para cancelar por nuestra cuenta tales cargos.
2. Asimismo los firmantes declaramos haber sido informados respecto de los términos y condiciones de las pólizas de seguros, riesgos cubiertos y exclusiones, que han sido contratadas por nuestra cuenta y señalamos expresamente que reunimos las condiciones de elegibilidad establecidas en éstas para tener derecho en su caso a las coberturas correspondientes.

3. Los firmantes nos obligamos a cumplir las condiciones y no exceder los límites establecidos por cada seguro, según corresponda. Asimismo, los firmantes declaramos conocer que podemos encontrar mayor información sobre las coberturas, exclusiones y condiciones en el Certificado de Seguro que se nos hará llegar para tales efectos. Asimismo, las condiciones antes referidas nos han sido informadas mediante folletos, carteles u otros medios puestos a nuestra disposición en las oficinas de atención al público a nivel nacional y/o a través de la página web de LA FINANCIERA que nos obligamos a revisar.
EL CLIENTE declara aceptar la totalidad de los términos y condiciones del presente contrato y de haber leído, suscrito y recibido el presente documento y la HOJA RESUMEN al momento de la suscripción de los mismos.
“EL CLIENTE por el presente documento, autoriza sin restricción a LA FINANCIERA para que ésta, directamente o por medio de terceros debidamente autorizados, pueda ofrecerle a través de teléfono fijo o celular, dirección de correo electrónico y/u otros medios existentes que LA FINANCIERA tenga a su disposición, promociones de los diversos productos y/o servicios que ofrece LA FINANCIERA. EL CLIENTE podrá manifestar su voluntad de rechazar o renunciar a la recepción de información bastando para ello una comunicación expresa y por escrito en dicho sentido, dirigida a LA FINANCIERA”.

	 


Cláusula de Protección

 “En caso EL CLIENTE hubiera accedido al presente formato de contrato a través de la web o de cualquier otro medio electrónico que LA FINANCIERA hubiera puesto a su disposición, desde ya manifiesta que en el supuesto que existiera alguna discrepancia entre el presente documento impreso y el archivo electrónico del cual se tomó, prevalecerá la versión registrada en los medios electrónicos de LA FINANCIERA.
     ,       de       de 20     

       EL CLIENTE                           CÓNYUGE                         LA FINANCIERA




 



FIADOR                  

CÓNYUGE DEL FIADOR
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